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f  MPUGNACION RELACION PUESTOS DE TRABAJO AEAT 1999. El  ar t ícuto 15.1.
b) de la Ley 30/1984 (antes de la modif icación operada por la Ley 62/2003) exige
que en las relaciones de puestos de trabajo consten [as características
esenciales y,  entre el las,  las funciones de esos puestos.  La omisión del
requis i to impide conocer s i  está just i f icada la provis ión de los puestos
nrediante el  s istema de l ibre designación.
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En la Vi l la de Madrid,  a t rece de Junio de dos rn¡ l  ocfro-

Visto por la Sala de lo Contencioso-Adrninistrativo del Tribunal
Supremo, const i tu ida en su Sección Sépt ima por los Magistrados indicados al

margen, el recurso de casación no 7097l2OO4 interpuesto por la

Administración, representada por el abogado del Estado, contra la sentencia
dictada el I de junio de 2OO4 por la Sección Sexta de la Sala de lo

Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, recaída en el recurso no

26212001, sobre relaciÓn de puestos de trabajo.
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Se ha personado, como parte recurr ida,  la Ut l lON NACIONAL DE
FUNCIONARIOS DE GESTION DE HACIENDA (GESTN{A),  representada por
la Procuradora de los Tribunales Da María Dolores Tejero García Tejero.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- La SecciÓn Sexta de la Sala de lo Contencioso-
Administrat ivo de la Audiencia Nacional  d ictó sentencia el  9 de Junio de 2004,
cuyo fal lo dice:

"En atención a lo expuesto,  la Sala de lo Contenc¡oso Administrat ivo de
la Audiencia Nacional ,  ha decidido: ESTIMAR el  recurso contencioso
interpuesto por la representación procesal de la Unión Nacional de
Funcionar ios de Gest ión de Hacienda (GESTHA), contra la RelaciÓn de
Puestos de Trabajo del  área de Aduanas e lmpuestos Especiales de la
Agencia Estatal de la Administración Tributaria, aprobada por Resoluciones del
Presidente de la AEAT, de 29 de ju l io de 1999 y e!  Director General  de la

AEAT, de 2 de diciembre de 1999, que se anula por ser contrar¡a a derecho."

La sentencia se funda, en síntesis, en los argurnentos que se recogen,
junto con el contenido de la actuación administrativa examinada, en los
fundamentos jur id icos de esta resolución.

SEGUNDO.- Contra dicha sentencia ha interpuesto recurso de
casación el abogado del Estado, en representación de la Administración. En el
escrito de interposición solicitó a la Sala que: "dicte sentencia por la que,

estimando este recurso, se case y anule el fallo recurrido, dictando en su lugar
otro por el que sea declarada la conformidad a Derecho de la resolución
administrativa recurrida, según los motivos invocados"-

La exposic ión del  único mot ivo de casación y de los fundamentos en
que se apoya se recoge sintéticarnente en los fundam.;ntos de esta resolución.

TERCERO.- La representación procesal de la parte recurrida, evacuÓ el
traslado conferido para oposición solicitando a la Sala que. "dicte sentencia por

la que se desestime el recurso de casación y se impongan al recurrente las
costas causadas en el  mismo ".

El escrito se funda, en síntesis, en las Sentencias dictadas por esta

Sala en asuntos s imi lares.

CUARTO.- Cumplidas las prescripciones legales, se señaló para

votación y fa l lo el  día 11 de junio de 2008-

Siendo ponente el Excmo. Sr. D. JUAN JOSÉ GONZÁLEZ RIVAS,

Presidente de SecciÓn
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FUNDAMENTOS DE DERECI{O

FRIMERO.- El  objeto del  recurso se centra en determinar la
conformidad al  ordenamiento jur íd ico de la sentencia de la Sección Sexta de la
Sala de lo Contencioso-Admirr istrat ivo de la Audiencia Nacional  cuya casación
pretende el abogado del Estado y que estimó el recurso, y declaró no
conforme a Derecho, la Relación de Puestos de Trabajo del  área de Aduanas
e lmpuestos Especiales de la Agencia Estatal  de la Administración Tr ibutar ia,
aprobada por Ias Resoluciones del  Presidente de la AEAT, de 29 de ju l io de
1999 y el  Director General  de Ia AEAT, de 2 de dic iernbre de 1g99-

SEGUNDO.- Para determinar la aludida confornr idad procede tener en
cuenta los s iguientes antecedentes:

a) La Sala de instancia desest imó la desviación procesal  a legada por el
Abogado del  Estado y rechazó otros mot ivos planteados en la demanda sobre
la fa l ta de negociación, publ ic idad de la modif icación de la RPT aprobada y
exceso en la delegación confer ida al  Director General  de la A.E.AT.

La estimación del recurso se fundó en la falta de motivación de la RPT
y la no inclusión de las característ icas esenciales de los puestos de trabajo,
de modo que la Administración, como se invocaba en el  recurso, había
infr ingido el  ar t ículo 15.1 b) de la Ley 30/ '1984, de 2 de agosto,  de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, infracción qule la sentencia consideró
producida por no incluir  la indicada relación, ta l  como lo exigía ta redacción
entonces vigente de ese precepto legal, las caracteristicas esenciales de los
puestos de trabajo. Además, y como se invocaba en el recurso, la ausencia de
esta descripción impedía comprobar la justif icación del sistema de libre
designación.

b) Los razonamientos de la sentencia contenidos en los Fundamentos
Sexto y Séptimo, parten de sus pronunciamientos anteriores sobre et concepto
de <características esenciales> de los puestos de traba.io y se concretan en
los s iguientes puntos:

1o) Señalaba en pr imer lugar la Sala de Instancia que la af i rmación de
que la Ley, a través del concepto <caracteristicas esenciales> está haciendo
mención a que las RPT deben incluir  la referencia a aquel tas tareas que
constituyen el núcleo definitorio del puesto de trabajo, y que son precisamente
las que justif ican la exigencia de una titulación acadérnica y una formación
específ ica,  y la asignación de un determinado complemento de dest ino.  El
s istema empleado en las resoluciones impugnadas supone precisamente lo
contrario: definir el núcleo esencial del puesto de trabajo por medio de estas
condiciones, es decir, alterar el proceso definitorio porque <las caracterÍsticas
de la persona que lo va a ocupar no deben dotar de contenido al puesto de
trabajo, sino que un puesto de trabajo determinado debe ser ocupado por un
funcionar io que reúna una ser ie de requis i tos>.
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2') La Sentencia de instancia, haciendo una sintesis de Ia normat¡va de
referencia, afirmaba que el sistema de libre designación previsto por la Ley
di f iere sustancialmente de un sistema de l ibre arbi t r io.  ya que su perf i l  v iene
del imitado por los s iguientes elementos:  a)  t iene carácter excepcional ,  en la
medida que completa el  método normal de provis ión qtre es el  concurso; b) se
apl ica a puestos determinados en atención a la natura\eza de sus funciones, c)
sólo entran en tal grupo los puestos directivos y de confianza que la Ley
relaciona (Secretarías Ce al tos cargos y los de especiaü responsabi l idad),  d)  la
objet ivación de los puestos de ésta úl t ima clase (especial  responsabi l idad),
está incorporada a las relaciones de puestos de trabajo,  que deberán incluir ,
"en todo caso, la denominación y característ icas esenciales de los puestos
serán oúbl icas.  con la consecuente faci l i tación del  control . - . " .

3o) Concluye la sentencia:  <la asignación del  s istema de l ibre
designación comparte,  por parte de la Administración, el  e jerc ic io de una
potestad discrecional  con elementos reglados. Y, apl icándolas a los actos
administrat ivos objeto específ ico del  presente recurso, se concluye que la
señalada ausencia de datos objet ivos acerca "de las característ icas esenciales
de los puestos de trabajo" cuest ionados, impide comprobar la impl icación de
"especial  responsabi l idad" de su desempeño.

TERCERO.- La cuest ión planteada por el  recurso de casación
interpuesto por el abogado del Estado es sustancia,lmente idéntica a la
resuelta en otras resoluciones dictadas por esta Sala y Sección, entre otras,
las sentencias de 13104105 (rec. no 5699i2002), 2O1O712005 (rec. no
9433/2003),  0711212005 (rec.  no glBB/2003),  31/10i06 (rec.  n" 710112004)
2410112007 (rec. no 567612004), 2110212007 (rec. no 5680/2004), 2611012007
(rec. no 840012004)y 1211112007 (rec. no 1104912A44),a cuyos fundamentos
nos atenemos sustancialmente en los s icuientes razonamientos.  en aras del
pr incipio de unidad de doctr ina.

CUARTO.- El recurso de casación del abogado del Estado contiene un
único mot ivo fundado en el  ar t ículo BB.1 d) de la Ley de la Jur isdicción y
sost iene que la sentencia ha infr ingido el  ar t ículo 20.1-b) de la Ley 30/1984, así
como las Ordenes minister ia les de 2 de dic iembre de 119BB y de 6 de febrero
de 1989. La pr imera contempla las Relaciones de Puestos de Trabajo y la
segunda recoge la Resolución conjunta de las Secretarias de Estado de
Hacienda y para la Administración Públ ica de2O de enero de 1989 por la que
se aprueba el modelo de Relaciones de Puestos de Trabajo de personal
funcionario y se dictan normas para su elaboración. Esta resolución se dicta en
virtud de lo previsto en la disposición final segunda de la primera Orden
minister ia l  c i tada.

El Abogado del Estado explica el motivo diciendo que el artículo 2 de la
Orden de 2 de diciembre de 19BB dispone que <Entre las características
esenciales de los puestos de trabajo y los requisitos exigidos para su
desempeño deberán figurar necesariamente el t ipo de puesto; el sistema de
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provis¡ón y los Grupos, Cuerpos y Escalas a que deban adscribirse y, en su
caso, la titulación académica y formación especifica necesar¡as para el
desempeño del  puesto de trabajo) y la Resolución de 20 de enero de 1989
establece las c i rcunstancias que han de constar en las Relaciones. Añade que
la Sentencia de este Tr ibunal  Supremo de 30 de sept iernbre de'1996, dictada
en el recurso de casación en interés de Ley, reconoce que las Relaciones de
Puestos de Trabajo sólo deben fi jar las condiciones esenciales de los puestos
de trabajo,  s iendo las convocator ias las que deben enurnerar las funciones de
los puestos de trabajo. El abogado del Estado concluye que la Relación de
Puestos de Trabajo que ha sido objeto de impugr¡ación en este proceso
cumple todos y cada uno de los requis i tos contemplados en estas
disposic iones, de manera que, a su ju ic io,  no puede aceptarse la af i rmación de
la sentencia de que no aparecen en el las las característ icas esenciales de los
puestos de trabajo ni ,  en consecuencia,  que no sea posible cornprobar la
"especial  responsabi l idad" de los puestos de trabajo que puedan ser provistos
por el  s istema de l ibre designación, como concluye la Sentencia impugnada-

QUINTO.- La Sala de instancia,  con remisión a recursos interpuestos
con anter ior idad contra R.P.T. de la A.E.A.T, expl ica en su sentencia que la
norma jur íd ica que considera infr ingida por la Relación de Puestos de Trabajo
de la Agencia Estatal  de Administración Tr ibutar ia es el  ar t ículo 15.1 b)de la
Ley 30/1984, porque aquélla no expresa, tal como este precepto requería que
se hiciera (antes de la modificación operada por la Ley 6212003, que altera la
redacción del  precepto en relación con la cuest ión aquí planteada),  las
característ icas esenciales y,  entre el las,  las funciones de esos puestos,  de
modo que no es posible valorar s i  está just i f icada o no la provis ión por el
s istema de l ibre designación, y s i  se dá cumpl imiento a la previs ión del  ar t ículo
20.1 b) de la Ley 30/ '1984, que l imi ta esta forma excepcional  de los puestos de
trabajo a aquellos supuestos en que lo exijan la naturaleza de las funciones-

Por tanto la sentencia,  no inapl ica ni  infr inge las Órdenes minister ia les
invocadas en el motivo. Simplemente, da primacía a la Ley, y ese
planteamiento no es combatido en el motivo. Se comprende fácilmente que la
observancia de las disposiciones reglamentarias no comporta por sí misrna el
cunrpl imiento de las normas legales que pueden desarrol lar  total  o
parcialmente y a las cuales están subordinadas so pena de nul idad, cr i ter io
que ha reiterado esta Sala y Sección en la jurisprudencia previamente
invocada (v id.  F.J.  2) .

SEXTO.- Por otra parte, la Sentencia dictada con fecha 30 de
septiembre de 1996 en el recurso de casación en interés de Ley no
489612004, por la Sección 1" de este Tribunal, desestimó declarar la doctrina
propugnada por la Junta de Andalucía,  s in que de sus fundamentos pueda
extraerse el restringido concepto de "características esenciales de los puestos
de trabajo" que propugna la Abogacía del  Estado.

Así,  en su Fundamento Jurídico 50 se indica c laramente que: "En
ambos sístemas jurídicos -estatal y autonómico- se impone a las relaciones de
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puestos de trabajo un contenido mínimo y obligatorio, de necesaria
observancia, dentro del cual se halla la determinación de sus característ¡cas
esenciales, características que permitan identif icar y distinguir las tareas
asignadas a cada uno de el los dentro del  organigrama administrat ivc.  Si  a lgo
de lo más importante de la reforma introducida por Ia Ley 30184 está en el
hecho de cambiar el  s istema de organización de la Función Públ ica basado en
el principio del Cuerpo por el principio de puestos de trabajo, si el puesto de
trabajo es la estructura básica de la Función Públ ica,  ha de garant izarse su
contenido objetivo y suficientemente determinado en las relaciones que los
aprueban o modif ican. Cuando el  ar t ículo I  del  Real  Decreto 2Bl199O
encomienda a las convocator ias de los concursos la descr ipción de los
puestos de trabajo,  está quer iendo decir  que tales descr ipciones deben
atenerse a las característ icas esenciales que previamente hayan f i jado las
relaciones de puestos de trabajo.  Y es que la pr imera y única determinación de
las característ icas esenciales de los puestos de trabajo no puede ser la que
contengan las respectivas convocatorias. Con carácter previo, dichas
caracter ist icas esenciales han de haber s ido ant ic ipadas por et  acto normat ivo
que aprueba o modifica los tan repetidos puestos de trabajo. De esta forma no
solo se satisfacen mejor los fines ordenadores a que las relaciones de puestos
de trabajo responden, s ino que también se protegen con mayor r igor y
seguridad jurídica las diferentes expectativas de los funcionarios públicos".

SEPTIMO.- Los razonamientos expuestos conducen a la desest imación
del  mot ivo alegado y,  en consecuencia,  resul ta procedente declarar no haber
lugar al recurso de casación interpuesto y condenar en costas a la parte
recurrente. Así lo impone el artículo 139.2 de la Ley Reguladora de la
Jur isdicción contencioso-administrat iva 29l1gg\,  de 13 de ju l io,  cuando
establece que en los grados o instancias sucesivas a la primera se impondrán
al recurrente las costas si se desestima totalmente el recurso, dado que no se
aprecia la concurrencia de circunstancias que just i f iquen lo contrar io-  La Sala,
haciendo uso de la facultad reconocida en el apartado 3 de este mismo
artículo, señala como cifra máxima a que asciende la imposición de costas por
honorarios de abogado la de 2100 €, siguiendo criterios precedentes, sin
perjuicio del derecho a reclamar del cliente los que resulten procedentes- Para
la f i jación de la expresada cant idad se t ienen en cuenta los cr i ter ios seguidos
habi tualmente por esta Sala en atención a las c i rcunstancias del  asunto,  su
complejidad y que la cuestión planteada guarda notable similitud con otros
recursos de los que está conociendo la Sala.

F A L L A M O S

Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de casación no
709712004 interpuesto por el Abogado del Estado contra sentencia dictada por
la Sección Sexta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional de fecha 9 de Junio de 2004, e imponemos a la parte recurrente las
costas del recurso de casación en los términos señalados en el últ imo
fundamento jur íd ico.
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AsÍ por esta
f i rmamos

nuestra sentencia. lo pronunciamos, rnandamos

PUBLICAC¡ON.-  Le Ída
Magistrado Ponente,  e l  Excmo.
públ ica,  celebrada en el  mismo

y publicada fue la anterior sentencia por el
Sr.  D. Juan José González Rivas, en audiencia
día de su fecha, lo que Ceriif ico. Rubricado.


